
 

2017 10 10              página  nº 1 URB. AB. Nº 69 
                                                                                                           Coordinación: Antonio Cuevas Atienza 

 

  

INDICE DE  URB. AB. Nº 69 
 

 URB. AB. INFORMACION  
o INFORMACION DEL BOP DEL 2 AL 10 DE OCTUBRE  DE 2017 
o INFORMACION DEL DOCM DEL 2 AL 10 DE OCTUBRE  DE 2017 
o INFORMACION DEL ACTA DE LA COMISION DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

URBANISMO DE ALBACETE.  CPUAB 3/2017 
__________________________________________________________________________________________ 
 

o INFORMACION DEL BOP DEL 2 AL 10 DE OCTUBRE  DE 2017 
INFORMACION DE INTERES DEL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 
 
BOP Número 114: lunes, 2 de octubre de 2017 
 
BOP Número 115: miércoles, 4 de octubre de 2017 
Albacete 
Anuncio relativo a resolución por la que se hace pública la convocatoria de procedimiento para la licitación del 
contrato de obras del proyecto de mejora de la accesibilidad peatonal y eliminación de barreras arquitectónicas en 
el túnel de Villacerrada Pág. 18 
 
BOP Número 115: miércoles, 4 de octubre de 2017 
Caudete 
Anuncio relativo a resolución por la que se hace pública la formalización del contrato administrativo de obras de 
reparación de la cubierta de la Escuela de Música y Danza Pág. 22 
 
BOP Número 116: viernes, 6 de octubre de 2017 
 
BOP Número 117: lunes, 9 de octubre de 2017 
Peñas de San Pedro 
Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto general correspondiente al ejercicio 2017 y plantilla de personal 
Pág. 43 

 
 
= NO EXISTE PLAZA DE ARQUITECTO = 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

o INFORMACION DEL DOCM DEL 2 AL 10 DE OCTUBRE  DE 2017 

INFORMACION DE INTERES DEL DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA MANCHA 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 191 del Lunes, 2 de octubre de 2017 
Ayuntamiento de Balazote (Albacete)  
Anuncio de 20/09/2017, del Ayuntamiento de Balazote (Albacete), sobre aprobación definitiva del Programa de 
Actuación Urbanizadora del sector II de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Balazote de regularización y 
ampliación del polígono agro-industrial.  

[NID 2017/11266]   24344   225 KB  [Ver detalle] 
“Ámbito de actuación y personas propietarias de terrenos y titulares de bienes afectados.- El ámbito objeto de dicho 
P.A.U. se encuentra situado en el Sector II de la Normas Subsidiarias de Planeamiento de Balazote. La superficie 

http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/115/BOP%20115-17-P-18.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/115/BOP%20115-17-P-22.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2017/117/BOP%20117-17-P-43.PDF
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/02/pdf/2017_11266.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1505978487180630090
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total de la actuación es de 303.807 m², correspondiendo 223.003 m² al polígono agro-industrial existente y 80.804 
m² a la ampliación del mismo, que presenta los siguientes linderos: Al Norte, parcelas 86 y 87 del polígono 2 del 
Catastro de Rústica en una longitud de 268,60 ml; al Sur, parcelas 58 y 64 del polígono 2 del Catastro de Rústica 
en una longitud de 262,80 ml; al Este, Camino a los partidores en una longitud de 991,70 ml; al Oeste, Carretera 
CM-3135 de La Roda a Balazote, en una longitud de 970 ml. 

 
 

 

 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 191 del Lunes, 2 de octubre de 2017 
Ayuntamiento de Villamalea (Albacete)  
Anuncio de 24/07/2017, del Ayuntamiento de Villamalea (Albacete), sobre información pública de expediente para 
calificación urbanística en suelo rústico de protección ambiental, del proyecto para instalación generadora de 
electricidad aislada de la red para riego por goteo en cultivos de vid en polígono 23 parcela 160.  

[NID 2017/11343]   24351   205 KB  [Ver detalle] 
Localización 
Polígono 23 Parcela 160 
BATANEROS. VILLAMALEA (ALBACETE)Superficie 89.273 m2 
 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/02/pdf/2017_11343.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1505995282495630194
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Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 192 del Martes, 3 de octubre de 2017 
Medio Ambiente. Resolución de 20/09/2017, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula el informe de impacto ambiental del proyecto: Proyecto de 
captación de aguas para concesión de aprovechamiento hidráulico 26,62 ha (expediente PRO-AB-17-0730), 
situado en el término municipal de Bienservida (Albacete), cuyo promotor es Luis Martínez Quintana.  

[NID 2017/11578]   24379   207 KB  [Ver detalle] 
“El sondeo proyectado tendrá una profundidad de 54 m, perforado a rotopercusión con diámetro de 400 mm y 
entubado con 400 mm de diámetro de tubería de acero de 4 mm de espesor, ciega y troquelada en tramos 
alternativos en función de las características del material perforado. 
Referencia Catastral: 02016A004000140000UZ 
Coordenadas UTM30 ETRS 89: X= 528.523; Y= 4.266.013 
Ubicación del proyecto. 
Según el informe del Servicio de Política Forestal y Espacios Naturales, la zona se encuentra fuera de la Red de 
Áreas Protegidas de CLM. No afecta a bienes de dominio público forestal ni pecuario. 
Según las Normas subsidiarias de Planeamiento de Bienservida es un Suelo Agrario. 
La distancia hasta el suelo urbano consolidado de Bienservida es de 2,80 Km. 
 
Resuelve que el proyecto “proyecto de captación de aguas para concesión de aprovechamiento hidráulico 26,62 
ha. Bienservida (Exp. PRO-AB-17-0730)” no necesita someterse a una Evaluación de Impacto Ambiental 
Ordinaria por estimarse que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, siempre que se cumplan las 
medidas ambientales y de seguimiento que propone el promotor y los requisitos ambientales que se desprenden 
del presente informe de impacto ambiental. 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 193 del Miércoles, 4 de octubre de 2017 
Ayuntamiento de Albacete  
Anuncio de 20/09/2017, del Ayuntamiento de Albacete, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre información 
pública de la aprobación definitiva del Programa de Actuación Urbanizadora para el desarrollo de la Unidad de 
Actuación número 53 Fernando Poo, del vigente Plan General de Ordenación Urbana.  

[NID 2017/11314]   24475   204 KB  [Ver detalle] 
 
“El Pleno Municipal en su sesión celebrada en fecha 27 de julio de 2.006 adoptó acuerdo de aprobación de la 
Alternativa Técnica del Programa de Actuación Urbanizadora para el desarrollo urbanístico de la de la Unidad de 
Actuación nº 53 ”Fernando Poo” del vigente PGOU, compuesta de Estudio de Detalle y Anteproyecto de 
Urbanización y proposición jurídico- económica y propuesta de Convenio urbanístico, estableciendo como forma 
de gestión la indirecta y adjudicando su ejecución al promotor UTE Electricidad Joman, S.L y Gestión de 
Construcción Civil, S.L. 
Considerando que la documentación integrante de la alternativa técnica aprobada ha sido cumplimentada y 
subsanada, habiéndose formalizado en consecuencia la diligencia de aprobación definitiva mediante Acuerdo 
Plenario de fecha 23 de febrero de 2017.  
  
A los efectos contemplados en los artículos 25 del Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, Art. 42.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio 
y de la Actividad Urbanística de Castilla La mancha y Art. 157 del Decreto 248/2004 de 14 de Septiembre por el 
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo de dicha ley, por el presente anuncio se pone 
en conocimiento público la aprobación definitiva del Programa de Actuación Urbanizadora para el desarrollo de la 
Unidad de Actuación nº 53 “Fernando Poo” del vigente PGOU.  

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/03/pdf/2017_11578.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1506407635648640747
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/04/pdf/2017_11314.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1505988860231630153
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El contenido documental normativo del instrumento urbanístico aprobado es el contemplado en el Plan General 
vigente, que podrá ser consultado por los interesados en las dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
sita en C/ Iris, nº 11 de Albacete, y estará a su disposición en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Albacete 
www.amialbacete.com/Urbanismo y Obras / Plan General de Ordenación Urbana/PAU, UA nº 53. 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 194 del Jueves, 5 de octubre de 2017 
Ayuntamiento de Hellín (Albacete)  
Anuncio de 15/09/2017, del Ayuntamiento de Hellín (Albacete), sobre información pública de calificación y licencia 
urbanística para proyecto técnico de unidad de suministro a vehículos y tienda de conveniencia en la parcela 329 
del polígono 20, calificados como suelo rústico de reserva (subcategoría 60), expediente 060/2017, a instancia de 
Comercial Multiservicios y Equipos, SL.  

[NID 2017/11021]   24588   159 KB  [Ver detalle] 

 
Localización Polígono 20 Parcela 329 COLLADO SOPAS. HELLIN (ALBACETE) 
38°30'08.4"N  1°40'39.5"W 
38.502337, -1.677645 
Superficie  7.899 m2 

  
=  Parcela 329 del polígono 20, calificado como suelo rústico de reserva, según indica el Ayuntamiento 

Superficie inferior a 1 Ha 
Rodeado de edificaciones en distancia inferior a 150m 
Forma alargada en la carretera de Murcia, en su salida de Hellín hacia la carretera N-301 

ES MUY DIFICIL, QUE SE CUMPLAN, EN ESTE CASO, las condiciones del Reglamento de Suelo Rustico y de la 
Instrucción Técnica de Planeamiento, sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, 
construcciones e instalaciones en suelo rústico.= 

  
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 195 del Viernes, 6 de octubre de 2017 
Medio Ambiente. Resolución de 18/09/2017, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula el informe de impacto ambiental de sometimiento a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria del proyecto: Parque eólico Chinchilla de Montearagón de 27,5 MW y su evacuación 
(ST Chinchilla 30/132 kV y vano de LAT de 132 kV), (expediente PRO-AB-17-0802), situado en el término municipal 
de Chinchilla de Montearagón (Albacete), cuyo promotor es Energía Eólica Cierzo, SLU.  

[NID 2017/11716]   24634   277 KB  [Ver detalle]  
  

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/05/pdf/2017_11021.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1505463251188440888
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/06/pdf/2017_11716.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1506670940157640015
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Resuelve que el proyecto “Parque eólico Chinchilla de Montearagón de 27,5 MW 
y su evacuación (ST Chinchilla 30/132 kV y vano de LAT de 132 kV), T.M. 
Chinchilla de Montearagón (Exp. PRO-AB-17-0802)” debe someterse a una 
Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria por tener efectos significativos en 
el medio ambiente. 
El Estudio de Impacto Ambiental que se elabore por el promotor deberá ser 
presentado en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación 
de esta Resolución, en cumplimiento del artículo 7.3 de la Ley 4/2007 de 8 de 
marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha. La tramitación seguirá el 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria previsto en la 
Sección 1.ª del Capítulo II del Título II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental. 
 
 

 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 195 del Viernes, 6 de octubre de 2017 
Medio Ambiente. Resolución de 27/09/2017, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto: Transformación de 
secano en regadío de 49,74 ha sin incremento del volumen máximo anual de agua de 331.500 m³ en la finca Pinar 
de Zanza EXP CHJ 4093/2012 (2012CP0114) UGH TA0016 (expediente PRO-AB-17-0799), situado en el término 
municipal de Tarazona de la Mancha (Albacete), cuyo promotor es SAT Zanza número 5.298.  

[NID 2017/11717]   24640   938 KB  [Ver detalle]  

 

                 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 195 del Viernes, 6 de octubre de 2017 
Medio Ambiente. Resolución de 27/09/2017, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto: Transformación de 
secano en regadío de 20,58 ha sin incremento del volumen máximo anual de agua de 37.900 m³ en la finca Casa 
de la Sartén EXP CHJ 6292/2004 (2004CP0185) UGH RO0033 (expediente PRO-AB-17-0740), situado en el 
término municipal de La Roda (Albacete), cuyo promotor es Juan Carrilero Escudero.  

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/06/pdf/2017_11717.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1506680779634640045
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/06/pdf/2017_11720.pdf&tipo=rutaDocm
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[NID 2017/11720]   24652   1214 KB  [Ver detalle]  

          

       
 

Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 195 del Viernes, 6 de octubre de 2017 
Medio Ambiente. Resolución de 27/09/2017, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula el informe de impacto ambiental del proyecto: Industria de 
fabricación de pintura de viales (expediente PRO-AB-17-0809), situado en el término municipal de Villarrobledo 
(Albacete), cuyo promotor es Visever, SL.  

[NID 2017/11722]   24664   1414 KB  [Ver detalle] 

   
El proyecto se ubica en Villarrobledo (Albacete), Se parte de una parcela con una superficie total de 9.287,28 m2 
ubicada en la parcela P 7.5 ZOU-1-A, del Polígono Industrial “Eras de Santa Lucía”, disponiendo de todos los 
servicios necesarios (agua, saneamiento, electricidad, telefonía, etc.) Se adjunta anexo cartográfico con la 
ubicación. 
La actividad ocupa una superficie de 1.597,58 m2, sobre una parcela de 9.287,28 m2. 
Resuelve que el proyecto “Industria de fabricación de pintura de viales (Exp.PRO-AB-17-0809)”, situado en el 
término municipal de Villarrobledo (Albacete), cuyo promotor es Visever, S.L., no necesita someterse a una 
Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria por estimarse que no tiene efectos significativos en el medio 
ambiente, siempre que se cumplan las medidas ambientales y de seguimiento que propone el promotor y los 
requisitos ambientales que se desprenden del presente informe de impacto ambiental. 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 195 del Viernes, 6 de octubre de 2017 
Ayuntamiento de El Bonillo (Albacete)  
Anuncio de 08/09/2017, del Ayuntamiento de El Bonillo (Albacete), de concesión de licencia urbanística para 
instalación de cerca eléctrica de 2295 metros lineales en la finca Casa del Puerco-Haza de los Collaos, polígono 
4 parcela 87 y 89 (paraje Los Puercos). 

 [NID 2017/10739]   24701   204 KB  [Ver detalle] 
 

http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1506678361119640035
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/06/pdf/2017_11722.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1506682117995640048
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/06/pdf/2017_10739.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1504856142333440337


 

2017 10 10              página  nº 7 URB. AB. Nº 69 
                                                                                                           Coordinación: Antonio Cuevas Atienza 

 

Expediente Municipal: 62/Om/2017  
Expediente evaluación ambiental: PRO-AB-17-0754 
 
En cumplimiento del art. 48 de la Ley 21/2013, de 9 de Diciembre, de Evaluación Ambiental,  se hace público para 
general conocimiento que por Resolución de Alcaldía núm 462/2017, de 7 de Septiembre, se ha concedido 
licencia urbanística, a favor de la sociedad Patricio Bellón CB, para “instalación de cerca eléctrica de 2295 metros 
lineales en la finca “Casa del Puerco-haza de los Collaos”, polígono 4 parcela 87 y 89 con referencias catastrales: 
02019A004000870000LY y 02019A004000890000LQ, respectivamente (Paraje Los Puercos)”, de este término 
municipal, condicionándose la misma al cumplimiento, entre otros, del informe del Servicio de Política Forestal y 
Espacios Naturales de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Albacete de fecha 
4/04/2017 (su registro de salida núm 370401 de 7/04/2017) y de la medidas preventivas y correctoras establecidas 
en la Resolución de 26 de Mayo de 2017 dictada por la Dirección Provincial de la Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental del Proyecto 
“vallado con pastor eléctrico de parcelas 87 y 89, polígono 4 (EXP: PRO-AB-17-0754); resolución que fue publicada 
en el DOCM núm 110 de 7 de junio de 2017. 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 196 del Lunes, 9 de octubre de 2017 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo  
Resolución de 02/10/2017, de la Secretaría General, por la que se anuncia la licitación para la contratación de 
las obras de reforma y ampliación de la Oficina de Empleo de Hellín (Albacete).  

[NID 2017/11815]   24851   214 KB  [Ver detalle] 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 196 del Lunes, 9 de octubre de 2017 
Ayuntamiento de Alcaraz (Albacete)  
Anuncio de 28/09/2017, del Ayuntamiento de Alcaraz (Albacete), sobre concesión de licencia urbanística de obras, 
para vallado de diversas parcelas de los polígonos 9 y 93 del término municipal de Alcaraz y Robledo.  

[NID 2017/11683]   24866   114 KB  [Ver detalle] 
“Expediente Municipal: 47/2017  
Expediente Evaluación Ambiental: PRO-AB-17-0735 
En cumplimiento del art. 48 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, se hace público para 
general conocimiento que por Resolución de Alcaldía núm. 255, de 04/08/2017 se ha concedido licencia urbanística 
de obras, a favor de Vado Blanco Gestión, S.L., para vallado de diversas parcelas de los polígonos 9 y 93, del 
término municipal de Alcaraz, condicionándose la misma al cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras 
establecidas en la Resolución de 14/06/2017 dictada por la Dirección Provincial de la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula el informe de impacto ambiental del proyecto 
“vallado de diversas parcelas de los polígonos 9 y 93”, T.M. Alcaraz y Robledo (EXP: PRO-AB-17-0735), 
Resolución que fue publicada en el DOCM núm. 125 de 29/06/2017. 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 197 del Martes, 10 de octubre de 2017 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 

o INFORMACION DEL ACTA DE LA COMISION DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DE ALBACETE.  CPUAB 3/2017 

 

CPUAB 3/2017       Día 12 de Julio de 2017   Formato pdf:  cpotuab_2017_07_12.pdf 
ORDEN DEL DIA 

 

 

 

 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/09/pdf/2017_11815.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1506945834269640234
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/10/09/pdf/2017_11683.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1506609616264640989
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20170911/cpotuab_2017_07_12.pdf
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DATOS URBANISTICOS 

INSTRUMENTO CPU ACUERDO BOP DOCM 

NORMAS SUBSIDIARIAS 25/04/1983 APROBADO 18/05/1983  
MODIFICACION PUNTUAL NN.SS. – Nº1 
APERTURA DE CALLE A INSTANCIAS DE 
COOPERATIVA VIVIENDAS BEATO ALONSO 
PACHECO 12/05/1994 APROBADO 10/06/1994 17/06/1994 
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INSTRUMENTO CPU ACUERDO BOP DOCM 

MODIFICACION PUNTUAL NN.SS.- Nº2  INFOR. PUBLICA  14/03/2017 

 12/07/2017 AD  24/07/2017 

  Publi. AD Ayun. 14/08/2017  
 

En el BOP DE 14/08/2017 EL AYUNTAMIENTO HA PUBLICADO EL ACUERDO DE LA APROBACION DEFINITIVA DE LA CPU 

 “2.1.– Minaya. Expte. Pl 3/16. Modificación n.º 2 de las Normas Subsidiarias. 
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Albacete, tras la exposición por parte de la 
ponente, doña Teresa Botija Polo, de conformidad con su propuesta y de acuerdo con los artículos 37 y 39 del 
TRLOTAU y 152 del Reglamento de Planeamiento, acuerda por unanimidad de los miembros presentes, la 
aprobación definitiva de la modificación n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Minaya, que consiste en modificar la 
Ordenación Urbanística y más concretamente la Ordenación Detallada en suelo urbano y rústico, en aspectos 
relacionados con las alturas permitidas, fondos edificables en planta baja (suelo urbano) y edificabilidad (suelo 
rústico) que resultan ser, en síntesis, los siguientes: 

– Altura mínima de la edificación en suelo urbano: eliminando la obligatoriedad de edificar como mínimo 
una planta menos de las exigidas por el plan. 
– Modificación del fondo edificable en planta baja en el casco urbano consolidado, que pasaría de 15 
metros a 20 metros para uso vivienda y sin limitación para otros usos permitidos. 
– Eliminación del parámetro de edificabilidad en suelo rústico, siendo sustituido por el de ocupación en 
consonancia con la ITP. 
– Se autoriza expresamente el uso de almacenamiento ligado a explotaciones agropecuarias. 

 
=PERO LA PUBLICACION DE LA  NORMATIVA URBANISTICA INTEGRA QUE PROCEDA NO ESTA CLARA NI ORDENADA= 
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Polígono 10 Parcela 10374  
Superficie gráfica 6.644 m2  
Polígono 10 Parcela 20374 
 Superficie gráfica 6.644 m2 
  
 
 
Ya salió en el DOCM Núm. 34 de 
17 de febrero de 2017 y en el 
DOCM nº 103 del Lunes, 29 de 
mayo de 2017  (información 
pública de la tramitación de 
calificación y licencia 
urbanística para la ampliación 
de nave agrícola para 

almacenamiento de productos hortícolas, en suelo rústico de reserva, en las parcelas 10374 y 20374 del 
polígono 10.  
 

Parece difícil cumplir, en las parcelas afectadas, lo indicado en cuanto a edificabilidad, ocupación, 

distancias a lindes y al trasvase, distancia al casco urbano y la no formación de núcleo de población, en : 

 Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 

 Reglamento de Suelo Rústico 

 Instrucción Técnica de Planeamiento, sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir 
las obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico 

 
No parece adecuado, que se apruebe por unanimidad, de la CPU, en base a que, “la actuación pretendida 
cumple según informe técnico municipal con los requerimientos establecidos en la legislación vigente”, y  
más cuando, según la relación de puestos de trabajo, no existe ninguna plaza de técnico de urbanismo. 
Entonces, ¿Quién redacta el informe técnico municipal? 
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En el  Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 21 del Martes, 
31 de enero de 2017 se publicó por Medio Ambiente. 
Resolución de 18/01/2017, de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente, por la que se formula el informe de impacto 
ambiental del proyecto: Ampliación de almacén 
hortofrutícola en polígono 1 parcela 40 de Balazote 
(expediente PRO-AB-16-0689), situado en el término 
municipal de Balazote (Albacete), cuyo promotor es 
Allexbal, SA.  
 
QUE “resuelve que el proyecto “ampliación de almacén 
hortofrutícola en polígono 1 parcela 40 de Balazote (Exp. 
PRO-AB-16-0689)” no necesita someterse a una 
Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria por estimarse 
que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, 
siempre que se cumplan las medidas ambientales y de 

seguimiento que propone el promotor y los requisitos ambientales que se desprenden del presente informe de 
impacto ambiental.” 
 
 QUE “el proyecto consiste en la construcción de una edificación adosada a la construcción actual, que será abierta 
sin cerramientos y se utilizará para clasificado de campaña y secadero natural de productos agrícolas, 
principalmente ajos. La nave se ubicará en la parcela 40 del polígono 1 de Balazote (paraje “Las Caras”), cuya 
superficie de parcela es de 102.777 m2, y las dimensiones de la nueva construcción serán de 60 x 50 metros 
(3.000 m2), la cual estará adosada a la construcción existente cuya superficie en la actualidad es de 10.200 m2, 
llegando con la construcción proyectada a completar una superficie total construida en la parcela de 13.200 
m2.” 
 
QUE SE INDICA “de acuerdo con el artículo 46 de la citada Ley 21/2013, se formularon consultas previas a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, con el objeto de que informaran en el ámbito 
de sus competencias. Estos organismos e instituciones consultadas han sido los siguientes (se señalan con un 
asterisco aquellos que han emitido contestación a las consultas formuladas): 

- Servicio de Política Forestal y Espacios Naturales, de la Dirección Provincial de la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Albacete. 

- Dirección Provincial de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Albacete, 
Unidad de Coordinación Provincial de Agentes Medioambientales. 

- Ayuntamiento de Balazote. 
- Servicio de Patrimonio de la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes de Albacete. 
- Ecologistas en acción. 
- Sociedad Albacetense de Ornitología. 
- Confederación Hidrográfica del Júcar en Albacete. 
- Servicio de Industrias Agroalimentarias, Cooperación y Desarrollo Rural de la Dirección Provincial de la 

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural en Albacete. 
- Servicio de Urbanismo de la Dirección Provincial de la Consejería de Fomento en Albacete. 

COMO SE VE NO HA CONTESTADO NADIE, POR QUE NO HAY NINGUN asterisco 
 
“De las respuestas recibidas, no cabe señalar ninguna de importancia que imponga limitaciones o algún tipo de 
condicionante a la edificación proyectada por el promotor, solo destacar las sugerencias aportadas por el Servicio 
Provincial en Albacete de Política Forestal y Espacios Naturales y que se plasman en los apartados siguientes de 
esta Resolución; así como el informe favorable en lo que respecta al porcentaje de edificabilidad de la nueva 
construcción en la parcela emitido por el Servicio de Industrias Agroalimentarias, Cooperativas y Desarrollo Rural. 
 

Parece difícil cumplir, en la parcela afectada, lo indicado en cuanto a edificabilidad, ocupación, 

distancias a lindes y a la carretera y acceso desde la misma, distancia al casco urbano, y al polígono 
agroindustrial y la no formación de núcleo de población, como indican: 

 Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 

 Reglamento de Suelo Rústico 

 Instrucción Técnica de Planeamiento, sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir 
las obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/31/pdf/2017_749.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/31/pdf/2017_749.pdf&tipo=rutaDocm
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No parece adecuado, que se apruebe por unanimidad, de la CPU, un aumento de la 
ocupación de un 12,8%, en base al: 
 

 “informe favorable de la Consejería de Agricultura, a efectos de poder acreditar el 
relevante interés social y económico del proyecto”  
 

 Y QUE NO SUPONE, SUPERVISION DEL PROYECTO TECNICO, NI SE ENTRA EN 
LA VIAVILIDAD URBANISTICA DEL MISMO. 
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